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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
CELEBRADA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2026 

 

Asistentes: 
 

ALCALDESA-PRESIDENTA 
Excma. Sra. Lucía Soledad Fernández Alonso (PP) 
 

CONCEJALES Y CONCEJALAS 
 

GRUPO PARTIDO POPULAR (PP) (equipo de gobierno) 
Ilmo. Sr. Diego Domingo García Muñoz, 1er Teniente de Alcaldesa 
Ilmo. Sr. Marcos Zurita Cortés, 2º Teniente de Alcaldesa 
Ilma. Sra. Nuria Castro Crespo, 3ª Teniente de Alcaldesa 
Carlos Bolarín Díaz 
María Antonia Ordóñez Lara 
César Javier García García 
Javier Mora Martínez 
Tamara Barrientos Sierra 
Mercedes Bonilla Sánchez 
Julián Jesús Navacerrada Díaz 
 

GRUPO PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) 
Narciso Romero Morro 
María Begoña Aguado Orea 
Andrés García-Caro Medina 
Carmen Muñiz Real 
Javier Cortés Monasterio 
Claudia Sánchez Montero 
 

GRUPO IZQUIERDA INDEPENDIENTE-INICIATIVA POR SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES (II-ISSR) 
Juan Torres García 
María del Carmen Palacios Horrillo 
Víctor García Maganto 
 

GRUPO VOX 
Alejandro Caro Manzanero 
María Amparo Ortega Hernández 
José Luis Trebolle Larraz 
 

GRUPO MÁS MADRID (MM-VQ) 
Ángela Millán Rodríguez 
 

GRUPO VECINOS POR SANSE-CIUDADANOS (VXSSR-CS) 
Miguel Ángel Martín Perdiguero 
 

CONCEJALES NO ADSCRITOS: 
Andrés García-Caro Medina 

Javier Cortés Monasterio 

María Amparo Ortega Hernández 

José Luis Trebolle Larraz 
 

INTERVENTOR ACCIDENTAL: 
Jesús García Conde (Resolución de 6 de abril de 2026 de la Dirección General de 
Reequilibrio Territorial de la Comunidad de Madrid) 
 

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Yolanda Duart Rosa 
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El presente documento escrito recoge los Acuerdos adoptados por el Pleno del 
Ayuntamiento en la sesión. Por lo que respecta a las intervenciones que se produjeron 
durante la sesión plenaria, cabe remitirse a la correspondiente vídeoacta. 
 
Para facilitar la labor de concejales y ciudadanos en el examen y consulta del 
desarrollo de la sesión (incluidas las intervenciones que se produjeron en la misma), a 
continuación del título del asunto del orden del día se ha incluido el enlace al momento 
correspondiente del vídeo de la sesión plenaria. 
 
 

 
En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las 12:00 del día 9 de abril de 2026, 
se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa, Dña. Lucía Soledad Fernández Alonso, las 
personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria. 
 
 

 
 
A continuación, se pasa a trata el único asunto que figura en el orden del día: 
 

PUNTO ÚNICO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ASUNTO DICTAMINADO POR 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL Y DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES, 2026. 

https://www.canalnorte.org/-/pleno-municipal-extraordinario-del-9-de-abril-de-2026/1  
 
Vista la propuesta emitida por el concejal delegado de Economía y Hacienda de la que 
resulta: 
 
<<Antecedentes de hecho 
 
Primero. Visto el expediente tramitado del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes para el ejercicio 2026, formado con los documentos 
exigidos en el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 
adelante TRLRHL), y, entre otros, los anexos de personal, los estados consolidados de 
Ingresos y Gastos y las Bases de ejecución, se ha incluido también la plantilla de 
personal. 
 
Segundo. Visto el informe del Sr. Interventor Municipal, con fecha 25 de marzo de 
2026, constando que, previo el análisis de cada uno de los Capítulos de los estados de 
gastos y de ingresos, aborda el examen de la Estabilidad presupuestaria, regla de 
gasto y objetivo de deuda p¼blica, concluyendo: ñEl Presupuesto consolidado del 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para el ejercicio de 2026 cumple con los 
principios de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y objetivo de deuda. Los 
cálculos efectuados que demuestran el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y 
la regla de gasto se contienen en el volumen correspondiente al Presupuesto 
consolidado. El objetivo de deuda solo lo puede calcular el Ministerio de Hacienda y 
AA.PP.ò 
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Tercero. Vista la memoria explicativa de su contenido y de las principales 
modificaciones que presente en relación con el vigente presupuesto, firmada por la 
alcaldesa de la Corporación, de fecha 26 de marzo de 2026. 
 
Cuarto. Visto que el proyecto de Presupuesto General municipal y la plantilla de 
personal para el ejercicio 2026 ha sido en primer término objeto de aprobación por la 
Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2026 
conforme establece el artículo 127.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 
Fundamentos de derecho 
 
Único. El contenido y la estructura de los presupuestos se encuentra regulado en los 
artículos 165 a 168 del TRLRHL, y así mismo, los artículos 168 y 169 del citado Real 
Decreto Legislativo y 18 y 20 del Real Decreto 500/90, de 20 abril, por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establecen el 
procedimiento a seguir para la elaboración y aprobación de este. En lo que respecta 
tanto al contenido como al procedimiento de aprobación del presupuesto, el informe de 
la Intervención General se ha pronunciado al respecto. 
 
Órgano competente 
 
La competencia para la aprobación de los presupuestos y de la plantilla de personal 
corresponde al Pleno municipal conforme a lo dispuesto en el art. 123.1 h) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se eleva al Pleno para su aprobación, previo 
dictamen de la Comisión Permanente de Economía y Administración General, la 
siguiente propuesta de acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes para 2026 y los estados de previsión de gastos e ingresos de 
la sociedad mercantil Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, cuyo capital social 
pertenece íntegramente al Ayuntamiento. 
 
Con el siguiente resumen: 

 
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO  

ESTADO DE GASTOS 

Capítulos    
Presupuesto 

Ayuntamiento  

    2026 

  A) Operaciones corrientes    
I  Gastos de personal  43.208.412,00 
II  Gastos en bienes corrientes y servicios  53.436.177,00 
III Gastos financieros  468.000,00 
IV Transferencias corrientes  9.790.299,00 
V Fondo de Contingencia  533.600,00 
  B) Operaciones de capital    

VI Inversiones reales  1.112.000,00 
VIII Transferencias de capital    
VIII Activos financieros  180.000,00 
IX Pasivos financieros  1.154.000,00 

  Total Presupuesto de Gastos  109.882.488,00 
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ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos    Presupuesto Ayuntamiento  

    2026 

  A) Operaciones corrientes    
I Impuestos directos  52.211.551,98 
II Impuestos indirectos  11.524.427,00 
III Tasas y otros ingresos  18.681.072,00 
IV Transferencias corrientes  25.068.215,72 
V Ingresos patrimoniales  2.224.811,30 
  B) Operaciones de capital    

VI Enajenación inversiones reales    
VII Transferencias de capital    
VIII Activos financieros  180.000,00 
IX Pasivos financieros    

  Total Presupuesto de Ingresos  109.890.078,00 
 SUPERÁVIT INICIAL  7.590,00  

 
 

ENTIDAD: EMSV 
ESTADO DE GASTOS 

Capítulos    Presupuesto EMSV  

    2026 

  A) Operaciones corrientes    
I  Gastos de personal  466.936,39 
II  Gastos en bienes corrientes y servicios  454.754,45 
III Gastos financieros  104.679,14 
IV Transferencias corrientes    
V Fondo de Contingencia    
  B) Operaciones de capital    

VI Inversiones reales  379.309,69 
VIII Transferencias de capital    
VIII Activos financieros    
IX Pasivos financieros  458.424,00 

  Total Presupuesto de Gastos  1.864.103,67 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos    Presupuesto EMSV  

    2026 

  A) Operaciones corrientes    
I Impuestos directos    
II Impuestos indirectos    
III Tasas y otros ingresos  222.198,91 
IV Transferencias corrientes    
V Ingresos patrimoniales  1.494.715,52 
  B) Operaciones de capital    

VI Enajenación inversiones reales  18.500,00 
VII Transferencias de capital  211.597,00 
VIII Activos financieros    
IX Pasivos financieros    

  Total Presupuesto de Ingresos  1.947.011,43 
 SUPERÁVIT INICIAL  82.907,76  
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO 
ESTADO DE GASTOS 

Capítulos    Presupuesto Consolidado  

    2026 

  A) Operaciones corrientes    
I  Gastos de personal  43.675.348,39 

II  
Gastos en bienes corrientes y 

servicios  
53.890.931,45 

III Gastos financieros  572.679,14 
IV Transferencias corrientes  9.790.299,00 
V Fondo de Contingencia  533.600,00 
  B) Operaciones de capital    

VI Inversiones reales  1.491.309,69 
VIII Transferencias de capital  0,00 
VIII Activos financieros  180.000,00 
IX Pasivos financieros  1.612.424,00 

  Total Presupuesto de Gastos  111.746.591,67 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos    Presupuesto Consolidado  

    2026 

  A) Operaciones corrientes    
I Impuestos directos  52.211.551,98 
II Impuestos indirectos  11.524.427,00 
III Tasas y otros ingresos  18.903.270,91 
IV Transferencias corrientes  25.068.215,72 
V Ingresos patrimoniales  3.719.526,82 
  B) Operaciones de capital    

VI Enajenación inversiones reales  18.500,00 
VII Transferencias de capital  211.597,00 
VIII Activos financieros  180.000,00 
IX Pasivos financieros  0,00 

  Total Presupuesto de Ingresos  111.837.089,43 
 SUPERÁVIT INICIAL  90.497,76  

 
SEGUNDO.- Aprobar la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual para el año 2026. 
 
TERCERO.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto, tal y como aparecen 
redactadas en el expediente. 
 
CUARTO.- Una vez aprobado inicialmente por el Pleno, someter el Presupuesto 
General de la Corporación a exposición pública por el plazo de 15 días hábiles para su 
examen y presentación de reclamaciones, con simultanea publicación de anuncio en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del 
Real Decreto 500/90, de 20 de abril, considerándose definitivamente aprobado en 
ausencia de reclamaciones. 
 
QUINTO.- El Presupuesto General, definitivamente aprobado, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, resumido por Capítulos de cada uno de los 
Presupuestos que integran el Presupuesto General Consolidado. Así mismo, se 
procederá a la publicación de cada una de las plantillas integrantes de los 
Presupuestos que forman el Presupuesto General consolidado del Ayuntamiento.>> 
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-Visto el dictamen favorable de la Comisión Permanente de Economía y Administración 
General de 6 de abril de 2026. 
 
Finalizado el debate, se somete a votación la propuesta de acuerdo dictaminada, con el 
resultado de: 
https://www.canalnorte.org/-/pleno-municipal-extraordinario-del-9-de-abril-de-2026/1?v=0  
 
VOTOS A FAVOR: 13 (11 PP, 1 Amparo Ortega Hernández, 1 José Luis Trebolle 
Larraz) 
VOTOS EN CONTRA: 12 (4 PSOE, 3 II-ISSR, 1 VOX, 1 MM, 1 VXSSR, 1 Andrés 
García-Caro Medina, 1 Javier Cortés Monasterio) 
ABSTENCIONES DE VOTAR: 0  
 
En consecuencia, se aprueba la propuesta en los siguientes términos: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes para 2026 y los estados de previsión de gastos e ingresos de 
la sociedad mercantil Empresa Municipal de Suelo y Vivienda, cuyo capital social 
pertenece íntegramente al Ayuntamiento. 
 
Con el siguiente resumen: 
 

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulos   Presupuesto Ayuntamiento 

    2026 

  A) Operaciones corrientes   
I  Gastos de personal 43.208.412,00 
II  Gastos en bienes corrientes y servicios 53.436.177,00 
III Gastos financieros 468.000,00 
IV Transferencias corrientes 9.790.299,00 
V Fondo de Contingencia 533.600,00 
  B) Operaciones de capital   

VI Inversiones reales 1.112.000,00 
VIII Transferencias de capital   
VIII Activos financieros 180.000,00 
IX Pasivos financieros 1.154.000,00 

  Total Presupuesto de Gastos 109.882.488,00 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos   Presupuesto Ayuntamiento 

    2026 

  A) Operaciones corrientes   
I Impuestos directos 52.211.551,98 
II Impuestos indirectos 11.524.427,00 
III Tasas y otros ingresos 18.681.072,00 
IV Transferencias corrientes 25.068.215,72 
V Ingresos patrimoniales 2.224.811,30 
  B) Operaciones de capital   

VI Enajenación inversiones reales   
VII Transferencias de capital   
VIII Activos financieros 180.000,00 
IX Pasivos financieros   

  Total Presupuesto de Ingresos 109.890.078,00 
 SUPERÁVIT INICIAL 7.590,00  
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ENTIDAD: EMSV 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulos   Presupuesto EMSV 

    2026 

  A) Operaciones corrientes   

I  Gastos de personal 466.936,39 

II  Gastos en bienes corrientes y servicios 454.754,45 

III Gastos financieros 104.679,14 

IV Transferencias corrientes   

V Fondo de Contingencia   

  B) Operaciones de capital   

VI Inversiones reales 379.309,69 

VIII Transferencias de capital   

VIII Activos financieros   

IX Pasivos financieros 458.424,00 

  Total Presupuesto de Gastos 1.864.103,67 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos   Presupuesto EMSV 

    2026 

  A) Operaciones corrientes   

I Impuestos directos   

II Impuestos indirectos   

III Tasas y otros ingresos 222.198,91 

IV Transferencias corrientes   

V Ingresos patrimoniales 1.494.715,52 

  B) Operaciones de capital   

VI Enajenación inversiones reales 18.500,00 

VII Transferencias de capital 211.597,00 

VIII Activos financieros   

IX Pasivos financieros   

  Total Presupuesto de Ingresos 1.947.011,43 
 SUPERÁVIT INICIAL 82.907,76  

 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulos   Presupuesto Consolidado 

    2026 

  A) Operaciones corrientes   

I  Gastos de personal 43.675.348,39 

II  Gastos en bienes corrientes y servicios 53.890.931,45 

III Gastos financieros 572.679,14 

IV Transferencias corrientes 9.790.299,00 

V Fondo de Contingencia 533.600,00 

  B) Operaciones de capital   

VI Inversiones reales 1.491.309,69 

VIII Transferencias de capital 0,00 

VIII Activos financieros 180.000,00 

IX Pasivos financieros 1.612.424,00 

  Total Presupuesto de Gastos 111.746.591,67 
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ESTADO DE INGRESOS 

Capítulos   Presupuesto Consolidado 

    2026 

  A) Operaciones corrientes   

I Impuestos directos 52.211.551,98 

II Impuestos indirectos 11.524.427,00 

III Tasas y otros ingresos 18.903.270,91 

IV Transferencias corrientes 25.068.215,72 

V Ingresos patrimoniales 3.719.526,82 

  B) Operaciones de capital   

VI Enajenación inversiones reales 18.500,00 

VII Transferencias de capital 211.597,00 

VIII Activos financieros 180.000,00 

IX Pasivos financieros 0,00 

  Total Presupuesto de Ingresos 111.837.089,43 
 SUPERÁVIT INICIAL  90.497,76  

 
SEGUNDO. Aprobar la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual para el año 2026. 
 
TERCERO. Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto, tal y como aparecen 
redactadas en el expediente. 
 
CUARTO. Una vez aprobado inicialmente por el Pleno, someter el Presupuesto 
General de la Corporación a exposición pública por el plazo de 15 días hábiles para su 
examen y presentación de reclamaciones, con simultanea publicación de anuncio en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del 
Real Decreto 500/90, de 20 de abril, considerándose definitivamente aprobado en 
ausencia de reclamaciones. 
 
QUINTO. El Presupuesto General, definitivamente aprobado, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma, resumido por Capítulos de cada uno de los 
Presupuestos que integran el Presupuesto General Consolidado. Así mismo, se 
procederá a la publicación de cada una de las plantillas integrantes de los 
Presupuestos que forman el Presupuesto General consolidado del Ayuntamiento. 
 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, la Sra. Alcaldesa-Presidenta declara 
levantada la sesión a las 13:59, del día indicado, extendiéndose la presente acta de 
cuyo contenido, como Secretaria General del Pleno, doy fe. 
 

La Secretaria General del Pleno, 
 
 
 
 

Visto Bueno de la Alcaldesa, 
 
 
 
 

 


